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VISTO: 

El vencimiento del concurso y las solicitudes de evaluación de desempeño docente 
presentadas conforme la 0.H.C.S. N° 6/08, y 

CONSIDERANDO: 

Que la prorroga establecida por Resolución Decana! N° 108/2015 y N° 332/2015 
del Prof. Sergio Martín Yonahara en el cargo por concurso de Profesor Adjunto con 
dedicación semiexclusiva en la cátedra "Visión I" del Departamento Académico de Artes 
Visuales vence el 19 de octubre de 2015. 

Que la designación de la Prof. Livia Felisa Giraudo, legajo N° 30755 en el cargo 
por concurso de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Curso 
Preparatorio Área Audioperceptiva" del Departamento Académico de Música vence el 1° 
de noviembre de 2015. 

Que la designación de la Prof. Marta Cecilia Fuentes en el cargo por concurso de 
Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Lenguaje Plástico y 
Geométrico I" del Departamento Académico de Artes Visuales vence el 25 de octubre de 
2015. 

Que la designación del Prof. Basilio Maximiliano Del Boca en el cargo por 
concurso de Profesor Asistente con dedicación simple en la cátedra "Técnicas y Materiales 
Electroacústicos" del Departamento Académico de Música vence el 22 de octubre de 2015. 

Que la designación del Prof. Santiago Pérez en el cargo por concurso de Profesor 
Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Diseño Escenográfico I con atención 
de Diseño Escenográfico II" del Departamento Académico de Teatro vence el 21 de 
octubre de 2015. 

Que la designación de la Prof. Silvia Mabel Villegas en el cargo por concurso de 
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Historia de la Cultura 
Americana I" del Departamento Académico de Teatro vence el 21 de octubre de 2015. 

Que la designación de la Prof. Tatiana Shundrovskaya en el cargo por concurso de 
Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra "Instrumento Principal Piano III" del 
Departamento Académico de Música vence el 25 de octubre de 2015. 

Que conforme el artículo 8° de la Ordenanza, las designaciones de los Profesores 
por concurso que se hayan sometido a la evaluación se considerarán automáticamente 
prorrogada en ese carácter desde su vencimiento y hasta que se cuente con resolución del 
Consejo Superior sobre su evaluación. 

Que a la fecha no se cuenta con resolución del Consejo Superior sobre su 
evaluación. 
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POR ELLO: 

EL 'VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N° 6/08 
al Prof. Sergio Martín Yonahara, legajo N° 37167, en el cargo por concurso de Profesor 
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Visión I" del Departamento 
Académico de Artes Visuales, desde el 19 de octubre de 2015 al 18 de abril de 2016 o 
hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre su evaluación si ello ocurriera 
antes. 

ARTÍCULO 2°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N° 6/08 
a la Prof. Livia Felisa Giraudo, legajo N° 30755, en el cargo por concurso de Profesor 
Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Curso Preparatorio Área 
Audioperceptiva" del Departamento Académico de Música, desde el 1° de noviembre de 
2015 al 30 de abril de 2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre 
su evaluación si ello ocurriera antes. 

ARTÍCULO 3°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N° 
6/08 a la Prof. Marta Cecilia Fuentes, legajo N° 37564, en el cargo por concurso de 
Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Lenguaje Plástico y 
Geométrico 1-  del Departamento Académico de Artes Visuales, desde el 25 de octubre de 
2015 al 24 de abril de 2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre 
su evaluación si ello ocurriera antes. 

ARTÍCULO 4°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N' 
6/08 al Prof. Basilio Maximiliano Del Boca, legajo N°41727, en el cargo por concurso de 
Profesor Asistente con dedicación simple en la cátedra "Técnicas y Materiales 
Electroacústicos" del Departamento Académico de Música, desde el 22 de octubre de 2015 
al 21 de abril de 2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre su 
evaluación si ello ocurriera antes. 

ARTÍCULO 5°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.I-I.C.S. N° 
6/08 al Prof. Santiago Pérez, legajo N°38321, en el cargo por concurso de Profesor Titular 
con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Diseño Escenográfico I con atención de 
Diseño Escenográfico II" del Departamento Académico de Teatro, desde el 21 de octubre 
de 2015 al 20 de abril de 2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior 
sobre su evaluación si ello ocurriera antes. 
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ARTÍCULO 6°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N° 
6/08 a la Prof. Silvia Mabel Villegas, legajo N° 31461, en el cargo por concurso de 
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Historia de la Cultura 
Americana I" del Departamento Académico de Teatro, desde el 21 de octubre de 2015 al 
20 de abril de 2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre su 
evaluación si ello ocurriera antes. 

ARTÍCULO 7°: Reconocer la prorroga establecida en el artículo 8° de la 0.H.C.S. N° 
6/08 a la Prof. Tatiana Shundrovskaya, legajo N° 42685, en el cargo por concurso de 
Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra "Instrumento Principal Piano III" del 
Departamento Académico de Música, desde el 25 de octubre de 2015 al 24 de abril de 
2016 o hasta que cuente con resolución del Consejo Superior sobre su evaluación si ello 
ocurriera antes. 

ARTÍCULO 8°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a los 
Departamentos Académicos, al Área Económico Financiera- Personal y Sueldos, a la 
Secretaría Académica y al Departamento de Asuntos Académicos. Notificar a los 
interesados. Cumplido. Girar las actuaciones a la Oficina de Concursos. 
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